
. — Para las mercancías 5 y 6, el del 35 por 100, en concepto 
exclusivo de mermas.

— Para la mercancía 4, en concepto exclusivo de subpro
ductos, adeudables, dada su naturaleza de trapos, por la posi
ción estadística 03.02-19.3.

— El 5 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del ar
tículo referencia 156.

— El 6 por 100, cuando se utiliza en la fabricac'ón de los
artículos referencias 2B-142, 2G-261, 2G-262, 2G-263, 2H-121,
2H-123, 2L-131, 2L-231, 2L-133, 1P-111, 2P-223, 2P-263, 2Q-111, 2T-223 
y 2T-203.

— El 15 por 100, cuando se utiliza en la fabricación de los 
artículos referencias 171, 173, 2D-121, 2D-223, 2F-121, 2F-273, 
2R-121. 2R-222, 2R-223 y 2U-111.

— El 25 por 100, cuando se utiliza en la fabricación de los 
artículos referencias 85, 86, 172, 204, 265 y 155.

— El 28 por 100, cuando se utiliza en la fabricación de los 
artículos referencias 2B-141, 2D-111, 2D-511, 2G-181 y 2G-163.

— El 36 por 100, cuando se utiliza en la fabricación de los 
artículos referencia 151.

El Interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada artículo exportable, 
respecto de la madera de haya, si es de primera o segunda ca
lidad y si los tablones utilizados son de más o menos de 30 milí
metros de grosor; respecto de las telas, sus exactas composi
ciones centesimales en fibras, gramaje y textura; respecto a los 
barnices y lacas, las proporciones de cada uno utilizadas, a 
fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
las correspondientes hojas de detalle.

Caso de.qtie el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licen
cias o DL que expidan (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) el concreto porcentaje 
de subproductos aplicable a la mercancía 3, que precisamente 
será el que la Aduana de importación tendrá en cuenta para 
la liquidación e ingreso por este concepto de subproductos.

5. ° Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

6. " Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ” El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la -Presi
dencia del Gobierno de' 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. ” La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

9;® Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 0 de noviembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho .constar en la licencia de exportaciáh y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse

desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones-.

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» número 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletin Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletin Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletíñ Oficial del Estado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene

ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para -la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1981.—P. D- (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

limo, Sr. Director general de Exportación.

24126 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Ibermanta, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles discontinuas de poliés
ter y acrílicas y cables para discontinuos de dichas 
fibras, y la exportación de mantas, mantas-colcha 
y colchas.

limo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidó por la Empresa «Ibermanta, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles discontinuas de poliéster y aerificas 
y cables para discontinuos de dichas fibras, y la exportación de 
mantas, mantas-colcha y colchas,

Este Ministerio, de acuerdo, a lo informado y propuesto por 
la Diréoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ibermanta, S. A.», con domicilio en 
polígono industrial «Ayelo Malferit» (Valencia) y número de 
identificación fiscal A-46114641.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

— Fibras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar 
ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado, de 
poliéster (P. E. 56.01.13).

— Fibras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar 
ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado, aeri
ficas (P. E. 50.01.15).

— Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de 
poliéster (P. E. 56.02.13).

— Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas acrí
licas (P. E. 56.02.15),

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

— Mantas y mantas-colilla, elaboradas con fibra virgen aeri
fica y/o poliéster (P. E. 02.01.93).

Ropa de cama (colchas), elaborada con fibra virgen aeri
fica y/o poliéster (P. E. 62.02.19.9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las materias pri
mas mencionadas contenidos en cualquiera de las manufacturas 
a exportar se datarán en la cuenta de admisión temporal o 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 113 kilogramos de la misma materia.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5,50 por 100 de la 
mercancía importada; además, se consideran subproductos otro 
6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los de
rechos que les corresponda, de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes de la siguiente forma-. Un 2 por 100 dada 
su naturaleza do desperdicios de fibras textiles sintéticas, por 
las posiciones estadísticas 56.03.13 ó 56.03.15 (poliéster o acríli- 
cos, respectivamente) y el 4 por 100 restante, dada su natu
raleza de trapos, por la 63.02.19.3.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.



Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relación.s comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán^ del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El piazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión t-'mporal no podrá ser superior a dos- 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportacione realizadas, podrán ser acumuladas,, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistema . En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de mayo de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77)

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para lu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1981—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan M. Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24127 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Odi-Bakar, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de policloruro de vinilo en polvo (PVC) 
y la exportación de tubos aislantes de PVC.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Odi-Bakar, S. A », solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de policloruro de vinilo en polvo (PVC) y la expor
tación de tubos aislantes de PVC.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráficb de perfecciona
miento activo a la firma «Odi-Bakar, S. A.», con domicilio en 
Agutín Mendizábal, 0, Durango, Vizcaya y N. I. F. A-48-008882.

Segundo.—La mercancía de importación será: Policloruro de 
vinilo en polvo sin plastificante, P. E. 39.02.43.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Tubos aislan
tes de policloruro de vinilo para instalaciones eléctricas, de 
11 milímetros a 140 milímetros de diámetro, P. E. 39.02.46.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de tubos que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
94,9 kilogramos de PVC.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusi
vo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales^o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, eh análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem- 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir da 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecida 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las ■ mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la' que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidas al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 9 de mayo de 1980 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán' 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de I de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


